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Se declara toxio oficial y autenuco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta di Manila, por 
lo lanío serán obligatorias en su cumplimiento. 

'Su-ptrior Dtcreto di 20 de Febrero de I f i ñ i ) . 

—Serán suscnlores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los que puedan, y suplienoo 
por los demás los fondos de las resp.ecuv:»» 
provincias. 

[Real órden de. 26 di Sttümhrt de i 8 t í i | 

REAL A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
Secretaría. 

E l Excmo. é l imo . Sr. Presidente de esta Real A u 
diencia, accediendo á lo solicitado por D . Potenciano 
Glaraval, se ha servido disponer en decreto de 27 
de Noviembre ú l t imo, que se le dé de baja en la ma
tr ícula de Abogados de esta Capital, y alta en las pro
vincias de Nueva Vizcaya, Cagayan é Isabela de Luzon, 
con residencia en esta ú l t ima. 

Lo que de órden de S. E. I . se publica para general 
conocimiento. 

Manila 1.° de Diciembre de 1883. 

ANTONIO VIVENCIO DEL ROSAIUO. 

I 

ó en contra de los hechos mencionados y que mo
tivan este expediente. 

Manila 29 de Noviembre de 1883.—Joaquin García 
Alvarez. 1 

Paire mmlar. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 

Orden de ¡a Plaza del 3 de Diciembre de 1883. 
E l dia 1." del corriente se ha hecho cargo del mando 

del Regimiento de Infantería Iberia n ú m . 2 , el Sr. Te
niente Coronel D . Aniceto Fernandez Capalloja, nom
brado primer Jele del espresado Cuerpo por disposi
ción del Excmo. Sr. Capi tán General de 27 de No
viembre ú l t imo . 

f Lo que se hace saber en la ó rden de este dia para 
el debido conocimiento.—El General Gobernador, Mo-
lins.—Comunicada á los Cuerpos é institutos militares 
de esta g u a r n i c i ó n . — E l Coronel T. Coronel Sargento 
mayor interino, J o s é P r e g ó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 4 DE DICIEMBRE 
DE 1883. 

Jele de dia deintra y extramuros.—El Sr. Coronel D. 
Rafael González de Rivera..—Imaginaria.—El Sr. Coronel 
D. Horacio de Sawas. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
oital, provisiones y Sargento para paseo de eníermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T . Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Comisión fiscal. 
Constituida esta Comisión por decreto del Excmo. 

Sr. Gobernador Civi l de esta provincia fecha 27 del 
actual, para instruir eí oportuno expediente en ave
r iguación de los distinguidos servicios prestados por 
el Sr. D . Augusto Anguita y Saavedra, durante la 
mayor fuerza de la epidemia colérica según la ins
tancia presentada por los principales del pueblo de 
San Fernando de Dilao de esta provincia, consideran 
acreedor al Sr. Anguita para su ingreso en la ó rden 
civi l de Beneficencia. 

En su vi r tud y en cumplimiento á lo preceptuado 
en el ar t ículo 5.° del Reglamento de la ó rden c iv i l de 
Beneficencia de 30 de "Diciembre de 1857, hecho 
extensivo á estas Islas por Real ó rden de 11 de 
Enero de 18o8, se hace saber por medio de la Ga
ceta oficial, para que dentro del plazo de diez dias coñ
udos desde su inserción en la misma, se presenten ante 
esta Comisión Fiscal las reclamaciones que haya en p r ó 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Segundo Alvarez, Adminis
trador de Hacienda pública que fué de la provincia de 
Manila, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial 
de esta Capital, comparezca en esta Secretaría general 
á recoger y contestar el pliego de calificación de los re
paros producidos en el examen de la cuenta del Tesoro 
público de la expresada provincia, respectiva al mes de 
Octubre de 1874; en la inteligencia que, de no hacerlo 
con contestación ó sin ella, se dará al expediente el 
trámite que proceda, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar. 

'Manila 3 de Diciembre de 1883.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. 3 

D. Mariano Izquierdo, Alcalde mayor interino Juez 
de primera instancia de la provincia de llocos Norte. 

Hal lándose vacante la plaza -'e Defensor de presos 
pobres de este Juzgado, por fallecimiento de D. Elias 
Domingo Lagasca, que la obtenía , dotada con el haber 
anual de ciento cuarenta y cuatro pesos satisfechos con 
los fondos del Estado; se anuncia al público para que los 
que desean obtenerla, acudan con sus solicitudes debida
mente justificadas ante este Juzgado dentro el té rmino 
de 15 dias para formar la propuesta que se ha de ele
var al Superior Tribunal . 

Dado en la Casa Real de Laoag á 19 de Noviembre 
de 1883.—Mariano Izquierdo. 

D. Miguel Guevara, Escribano público de la provin
cia de la Laguna, Fiscal nombrado para instruir espe
diente para ingresar en la Orden Civil de Beneficencia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que puedan declarar en favor ó en contra de 
los servicios extraordinarios prestados por D . En
rique Jubindo, Licenciado en Medicina y Ci rugía , du
rante la epidemia colérica que afligió á esta provincia 
desde el 8 de Setiembre de 1882 en que llegó á esta 
Cabecera nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral para prestar sus servicios en dicha provincia, por 
haber fallecido el Médico t i tular que era de la misma 
D . Francisco del Barco, víctima de la epidemia hasta 
el 6 de Febrero del corriente año en que tomó pose
sión el actual titular D . José Mart in , para que dentro 
del t é rmino de treinta dias desde el siguiente al de la 
publicación del presente en la Gaceta de Manila 
puedan presentarse en esta Fiscalía establecida en el 
despacho del que suscribe, bajos de la Alcaldía de esta 
provincia, de dos á seis de la tarde de todos los dias 
hábiles á prestar sus declaraciones. 

Santa Cruz 15 de Noviembre de 1883.—Miguel 
Guevara. 

COMANDANCIA P, M. DE BENGUET. 
Instrucción primaria. 

Hallándose vacante la escuela de niñas de esta cabe
cera dotada con el haber de seis pesos mensuales y demás 
emolumentos señalados á su clase, se anuncia afpúbl ico 
á fin de que las que deseen obtener dicha plaza, presen
ten sus solicitudes documentadas con sujeción á lo que 
prescribe el Reglamento del ramo fecha 20 de Diciembre 

de 1863, dentro del término de 30 dias contados desde 
su primera inserción en la Gacela oficial ame la Comisioii 
provincial de instrucción primaria por la que deberán ser 
examinadas. 

Dado en la casa Real de La Trinidad 19 de Noviembre 
de 1883.—Vicente Villena. [ 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia H\ público que el dia 29 del ent-ante Diciembre á 
las nueve de su mañana se sacará á licitación pública el 
suministio d^ los materiales y efectos qu son necesarios 
en el Arsenal de 1 av te, para completar repuesto d« previ
sión y satisfacer pe ¡idos au'orizados, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tfindi'á luaar en el dia y hora arriba citados ame ia pro
pia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, eslendidas en papel del sello 3 o y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de d i 
chos pliegos deberk espresarse el servicio, objeto de la 
proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 27 de Noviembre de 1883. - V i l a . 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el sumiiiisl''ü de los materiales y efectos que son necesa
rios en este Arsenal, para cumplclar r c imco iV ' i i ' c^y - . ' ^ i -
sion, y satisfacer pedidos autorizados. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

materia es y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego, y para facilitaila 8<í divide el 
servicio en los cinco lot';s que ta mism-< reLcion exprrsa, 
cada uno do los cuaies puede contra tarso separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los materiales y 
efectos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de xManila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel dei sello o.o y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada lidiador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga 
establecidos, las cantidades siguió t s: para el primer lote 
74'90 pesos, para el segundo 17'10 i d . , para el tercer lote 
14'50 i d . , para el cuart> 32 49 id. y para el quinto 9'63 id . 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se h i 
cieren en la Administración de Hacienda de Cavile, habrán 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder a licitación oral entre los autores 
de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la adju
dicación, la cual tendrá lugar por el órden preferente de nu
meración de los respectivos pliegos, en el caso de que to
dos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, las cantidades siguientes: para el primer lote 
149'80 pesos, para el segundo 34'20 i d . , para el tercer 
lote 29<00 i d . , para el cuarto 64'98 i d . , y para el quinto 
19'27 id . 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a El contralista presentará en el Almacén de recepción 
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de este Arsenal, acmp'ñados de las fjetur^s guías que 
expresa e artícub 17 del Reglamento para la Contabilidad 
del raaterial de 10 de Enero de 1873, todos los materiales y 
efectos que sean objetos de su contrato y preci>amente den
tro del plazo de 30 días contados desde la fecha en que se 
le notifique la adjudioaciun del servico. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la íorma 
que determina el Reglamento de Conlabilidad vigente, resul
taren inadmisibles los materia ies y efec os presentados, por 
no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el con
tratista á reponerlos en el plazo de quince dias, á partir de 
la techa del reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el 
término de un día, los desechados, pues, de lo contrario, 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose el 10 por 100 del producto, por 
razón de multa, más el importe de los gasto» que la venta 
origine. 

8.a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

I . o t uando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

H. o Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9 a Se impondrá al coniialistí Ui mnltadel uno por ciento 
sobre el iraport-' al precio de adjudicación de los mat-riales 
v ef 'C'.os con.tnidos en el lot" de aue su trate, por cada 
dia que demore cualquiera entrega por cuenta del mismo 
Jote, ó la reposición de los desechados, oespués del ven
cimiento de los plazos que para uno y otro objeto esta
blece la condición 7.a, 5 si la demora excediese en el primer 
« aso de diez dias, ó de c neo dias, en el s. gundo, se 
rescindirá el comrato del lotea que cuiresponde la faita, 
adjudicándose la fianza respectiva á lavor de ia Hacitnaa, 
v quedando s!;bsi>tentes las mullas impuestas. 

10. En el tercer caso de los t spres.<dos en la condición 
8.a, se rescindirá igu tímenle H contrato con pérdida de ia 
tianz s que se adjudicará á la Hacienda en pena de ia ine
jecución uel servicio, aun cuando 1.0 haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

I I . Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerara cumplimentmo el co-.itrato, 
aun cuando resultaren sin entregar materiales ó efectos por 
valor de cinco por ciento del importe total del servicio 
subasiado. 

12. Dentro de los quipce dias siguientes al < e eda 
entrega, se espedná por la OrJt-nacion del Apoyadero li
bramiento de su impv ríe á favor del coniraiista, contra 
la Tesorería central (te Hacienda públict de estas Islas. 

13. Si la cantidad que ascienden los otes oue se adju
dique á un mismo rematante excediesen de 1500 pesos, 
le será exigido al adjudicatario el otorgamiento de escritura 
conforme preceptúa la Real orden de 6 de Octubre de 1866, 
en este caso el referido adjudicatariu deberá sufragar todos 
los gastos del expediente de subasta que con arreglo á la 
r.c.'::;.i-,-:. rieal orden, son los siguientes: 

I . o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de ¡as actas del remate, así 
como por el- otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

8.0 Los de la impies on de tre nta ejemplares de dicha 
esTi lura que ha de entregar el con ratisia para uso de las 
oficinas cuando n ^ á ios 15 dias del otorgamiento de ia 
esc'¡tura. Por cada dia de demora multa de cinco peso>. 

En el caso de que la adjudicación no exija otorga
miento de escritura porque no alcanza á la referida suma 
de 1500 pesos, el rematante estará obligado á presentar 
al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero, dentro de los 
tres dias s guiéntes al de la adjudicación del servicio, el do
cumento que justifique la imposición de la lianza ĉ mo 
también quince ejemplares del periódico oficial en que 
se hubiere pub icado el pl ego d-- condiciones. 

14. Ademas de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 ' de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila nú
meros 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 23 de Octubre de 1883. — E l Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—B.o V.o—El Comisario 
interino del Aííónal, Rafael Benedicto Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de... domiciliado en la calle... núm... 
en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila núm... de (fecha) . . para controlar 
(materiales y efecto ) necesarios en el Arsenal de Cavile, se 
compromete á i|< yar !i efec o el setvieio corresp ndienle al 
lete (tal) ó á los lotes (i»l y cu;.l) con extricta sujeción a todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento en el lote tal, tantos en ei cua" etc). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile—Relación de los ma
teriales y efectos que se sacan á pública subasta v de los 

precios que han deservir de tipo, condiciones facultativas y plazos 
de las entregas. 

Canti
dades. 

48 

2754 

4.̂ 00 

50 

772 

19 

202 

444 

800' 
400' 

25 

20 

47 
23 

36 

5 

4 
22 
2 

6 

2 

2 
9 

42 
6 
2 

42 
45 
9 

48 

6 
49 

4 
4 

740 
50 

66 

4403 
52 

90 
35 
75 

2650 
4667 

14 

Clase 
de 

unidad. Lote núm. 4. 
Kg Hierro forjado ó batido en ca

billa ordinaria de 42 á 44 
mj¿. grueso de 5 á 6 m. 
largo. 

— Id. id. en planchas ó chapas 
de Best Best de 5 á 5,5 mjm. 
id. de 4,00 á 1,20 m. ancho 
y 3,00 á3,10 m. largo. 

— Id. id. en id. ó id. de Lowmor 
Boling de 11 á 13 id. id. y 4 
á 4,4o m. ancho y 2,40 á 
3,00 111. largo. 

Núm. Tornillos de hierro de rosca 
para madera de 36 á 46 
m[m. y 4,5 á 5,5 nqni. diá
metro. 

— Id. de id. de id. para id. de 
47 á 58 id. y 5,5 á 6,5 id. id. 

— Id. de id. de id. para id. de 
59 á 70 id. y 7 á 8,5 id. id. 

— Id. de id. de id. para id. de 
71 á 8-2 id. y 8á 9'5 id. id.. 

— Id. de id. para id. de 83 á 93 
id. y 8 á 9,5 id. id. 

Lote núm. 2. 
M. Lona de 2.a 
— Id. de 3.a 

Precio 
tipo. 

Importe. 

Pesos Cs. 
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0'50 

4'56 
gruesa. 

4'9o id. 

3490 id. 

6*50 id. 

8' id. 

0'38 
0'38 

3'42 

7I6'04 

750' „ 

0'54 

40'45 

0'54 

9'14 

8' „ 

4498'07 

304' ,, 

Núm, 

Lote núm. 3. 
Correas de trasmisión para 
aparatos motores de 60 á 80 
mpn. de ancho exclusive (de 
goma.) 

Id. de id. para id. id. de 80 á 
100 id. id. (de id.) 

Lote núm. 4. 
Baldes con arcos de hierro. 
Sillas de narra con asiento de 
regida. 

Remos de palma de 3'970 m 

7' 

4'30 

2' 
0'22 cada 
30cpn. 

id. 

Pg. 

Núm, 

Barras 
2 Kg. 

43'830 — 
40 — 

Id. de id. de 3'43» id. 
Barrenas de mano ó de cara 
colillo hasta de 40 cpn 
largo. 

Bombillas de patente. 
Brocas de taladros ahuecado 
res y avellanadores. 

Formones de 46 á 23 mim d« 
boca. 

Hidrómetro de metal en. 
Hachas de hierro. 
Hojas de sierras para cortar 
metales. 

Limas cuadradas bastardas de 
4U6 á 430 mim. 

Id. medias-canas id. de 406á 
430 id. 

Id. de musas de 306 á330 id 
Id tablas bastardas de 356 
á 38U id. 

Id. id. id. de 43! á 455 id. 
Id. id. id. de 558 á 583 id 
Machos de hierro para fragua 
Martillos de acero. 
Id. de hierro de bola. 
Tornillos de mano llamado 
"también antenalla. 
Lápices de madera A. W. Fa 
ber núms. 2 y 3. 
Algalias de goma elástico. . 
Cristales ordinarios sencillos' 0'02 i \ * pon 
de 55uü á 5750 cpn cuadra-<decímetrocua-
dos exclusive. ./drado. ! 

Cuerda de tripa. . 0'25 
Cartón de plumas Perrv para 
dibujo . 4'25 

Escobas de palma de mano. O'Ol 
Ladrillos de patente ó aspe
rones para limpieza. 0'45 
Mechas de algodón para lám
paras. . 0*40 

Orinales de pedernal ó loza 
con tapa. . 2'30 
Papel blanco ordinario. . O'Ol 
Id. de arena ó esmeril para 
lijar. . 0'05 

Id. de marca y marquilla. . 0'87 
Id. filtro blanco. 0'()2 
Tela de esmeril. . 0'05 
Pebetes. . 0*32 el % 
Plumas de ave. . O'Ol 
Pergaminos. . 3' 
Lacre negro. . 0'42 
Almidón. . 0'66 
Hilas informes. . 5' 
Pelo de animales. 0'30 
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440' „ 

290' „ 

64'10 
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44'o5 
4'59 

0'35 
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O'IO 

0'65 
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i'50 
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0'07 cada 
25 mpn. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
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0'75 

(.'05 
0'50 
0'02 

2'40 
20' „ 

3'60 

3*25 
8' ,. 

33' „ 

7'22 

2'40 
4'84 

9'57 
45'28 
9'79 
4'30 

24' „ 
22'50 

6*75 

0'90 
3' „ 

70'43 
\ 

0'25 

4'25 
7'40 

7'50 

6'60 

20'70 
44'03 

2'60 
78*30 
0'70 
3'73 
8*48 

46'6i 
33' „ 

3' „ 
4'32 

69'25 
3' „ 

Lote núm. 5. 
3'780 M.3 Narra en piezas de 1 x 

0'73 x0472. . f5i< 

649'87 

492'78 

Condiciones facultativas. 
Lote núm. 1. 

El hierro en cabilla, su fractura en frió, presentará un 
?rano fino y testura muy homogénea, podrán practicarse en 

caliente y á punzón, taladros de un decímetro igual al grueso, 
separados unos de otros de una distancia igual á un diáme^ 
tro, sin que se agrieten sensiblemente; la parle en que vayan 
á hacerse los taladros, deberá reducirse precisamente á la mi
tad del grueso por medio del martillo, al rojo rosa podrán do
blarse en ángulo recto y desdoblarse sin que se produzca se
ñal de rotura. 

Las planchas de hierro tendrán sus marcas correspondien
tes; deberán estar bien calibradas y su sección será compacta 
y uniforme sin indicios de superposición de caoas. Las super
ficies estarán completamente limpias de grietas, ampollas, leu
das, etc. Podrán practicarse en ellas taladros equidistantes de 
un diámetro sin producirse grietas. 

Los tornillos de hierro de roca para madera, serán cilin
dricos en la parte más enroscada, ligeramente cónicos en la 
enroscada la rosca estará perfectamente cortada y su canto 
será cortante. 

Lote núm. 2. 
Lona de 2.a—Algo más inferior que la lona núm. I en sus 

propiedades generales, debiendo suspender cada hilo 8 kiló-
gramos y pesando cada metro 504 kilogramos siendo el ancho 
igual á la clase de dicha lona y el hilo Ü'82 cpn largo 

Lona de 3.a—Del mismo ancho que la anterior, un poco 
menos cuerpo y menos consistencia y cohesión en el tejido, 
siendo 6'o00 kilogramo el peso que debe suspender los hilos 
de 0'84 qm largo y teniendo el metro * '450 kilogramo. 

Lote núm. 3. 
Correas de goma.—Se ensayarán sometiéndolas á una gran 

presión ó batiéndolas largo tiempo con un martillo, con objeto 
de ver si la goma se agrieta, lo que seria indicio de que es
taba mal preparada. Deberán resistir por lo menos 2 kilógra-
mos de tención por nqnia de sección. Se ensayará si la goma 
entra en fusión á una temperatura inferior á 2ü grados centí
grados, en caso afirmativo, no se considerará las correas como 
de recibo. 

Lote núm. 4. 
Baldes con arcos de hierro.— eben ser de guijo, las pun

tas de las duelas hechas con esmero para evitar salida y tener 
dos arcos de fleje de hierro. 

Sillas de narra.—Debe sujetarse á modelo. 
Remos.—Deben ser bien elaborados de madera fresca y ju

gosa, libre completamente de sámago, picaduras, pudriciones 
y nudos, hallándose perfectamente derechos y bien concluidos 
con arreglo á las dimensiones que se piden y tener el guión 
redondo. 

Bombillas de patente:—Deben sujetarse á reconocimiento, 
corrcsijoiidiendo al precio fijado. 

Limas.—Serán de la marca Turton son etc. ó Rogers son 
etc., prefiriéndose la primera. Podrá sin embargo admitirse 
de otras marcas, se ensayarán pasando iMpidamente el espigo 
de una de ellas sobre el picado de otra á contradiente; al ve
rificarse esta operación deberán sallar solo las puntas de las 
picaduras: si eslas se arrancan hasta la raiz, indica que son 
agrias, y si las puntas no sallan y se aplastan ó doblan, son 
blandas, en ambos casos deben ser desechadas; podrá tam
bién ensayarse por comparación limando piezas de fundición, 
hierro dulce ó acero recocido de las que generalmente se ela-
boiuii en el Arsenal, no debiendo sufrir mayor deterioro que 
aquellas con que se compara. 

Algalias de goma.—Serán de goma inglesa, lustrosa fina y 
buena. Tendrá de largo ñus de 20 qm. Que la extremidad 
inferior sea redondeada, sin bordes, ni superficies salientes, 
ni rugosa. Que en su extremidad inferior tenga un orificio la
teral sin bordes, cortantes y del suficiente diámetro para dar 
entrada y salida á los líquidos, y cada una de distinto número, 
ó calibre. Que lleven su mandril ó alambre armador. Que este 
sea suficientemente flexible para adaptar la forma que se le dé 
y conservarla. 

Cristales sencillos.—Tendrán 1 Ijá m\m de grueso, ajusta
dos á las dimensiones y demás circunstancias que marque el 
pedido. Serán de primera ó sean de superior calidad y exac-. 
tamente arreglados á los modelos que estarán de manifiesto en 
el Almacén de recepción. 

Cuerda de tripa,—Su grueso será uniforme de 4 nqm. estar 
bien torcida, presentar la suficiente resistencia y su longitud 
de un metro cuando menos, 

r arton de plumas,—Debe tener doce plumas de la marca 
Perry para dibujo topogr.dico. 

Orinales de pedernal. —Deben sujetarse á modelos. 
Papel blanco ordinario.—Será bien terso, bianco y sin re

barbas. 
Papel de arena,—Estará perfectamente cubierto por los 

gramos de arena, y éstos se hallarán adheridos, de manera 
que no pueden desprenderse al protarlo fuerteméiite con los 
dedos. Las dimensiones de cada pliego, no serán superiores á 
Ü'30Ü m, de largo por 0'2od m, de ancho. 

Papel filtro blanco.—En pliegos enteros muy limpios, sin 
picaduras ni rasgaduras. 

Tela de esmeril.—Deberá ser de la mejor calidad. 
Pebetes.—Han de ser algo duros, teniendo de largo mí

nimo 28 qm. 
Plumas de ave. No deberán tener en los cañones picadura 

ni rasgadura alguna, serán trasparantes y estaran cerrados por 
su extremo, exigiendo además que el grueso del cañón esté 
comprendido en 4 y 5 mpn á una distancia de 6 qm de la ex
tremidad menor. 

Pergaminos,—Han de ser secos, flexibles y limpios de agu
jeros en toda su extensión. 

Almidón.—Debe presentarse en polvos movibles, recono
cido con microscopio, no debe verse ninguna otra sustancia 
mezclada, ni presentar tubérculos pronunciados; mezc'ado 
con 12 ó lo veces su peso de agua á 60o, debe empezar á hin
charse los granos, á 100° debe formarse el engrudo. 

Hilas informes,—En estas hilas no deben estar colocados 
los hilos • paralelamente, y deben ser un poco más grueso que 
en las hilas finas, no debiendo tener olor ni color, ni tampoco 
humedad alguna. 

Pelo de animales,—Será seco, limpio, flexible y de la ma-̂  
yor longitud posible. 

Barras de lacre negro, - Debe disolverse en alcohol. Con 
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hequeño esfuerzo se romperá fácilmente en pedazos sin do
larse. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias particulares 
no se espresan, deberán ser de "superior calidad y exactamente 
iguales á los modelos que existen en el Almacén general. 

Lote núm. 5. 
Para la narra en piezas, la flecha del arco no debe esceder 

'de 12 m[m por metro de longitud ó sean 120 m\m para una 
pieza de 10 metros. 

E l reconocimiento y medición se hará con arreglo á las ta
rifas é instrucciones aprobadas por Real órden de 31 de Enero 
de 1865, y el recibo y clasiíicacion por las condiciones expre
sadas en el pedido, entendiéndose que los largos podrán ser 
mayores que los del pedido, siendo los que resulten, los que 
se tomarán para la cubicación, y los gruesos y anchos con
forme á los espresados en el pedido, tanto para la cubicación, 
como para el precio del metro cúbico. 

Para que sean de recibo la madera que se presente al reco
nocimiento, además de satisfacer á las condiciones anteriores, 
deberá ser de la misma calidad ó superior que la de la muestra 
que hay en el Arsenal, con este objeto y sus dimensiones, da
rán en limpio las del pedido. 

E l plazo para la entrega será de 30 dias á contar de la fe
cha en que se le comunique al contratista y para reponer lo 
rechazado, i5 dias. 

Arsenal de Cavite 23 de Octubre de 1883.—El Contador de 
Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o—El (Comisario del Arse
nal interino, Rafael Benedicto.—Es copia. Vila. 2 

Por acueido de la Junta Económica del Apostadero se 
anuncia al público que el dia 29 del entrante Diciembre, 
á las nueve de su mañana, se sacará á público concurso 
el suministro de los efectos que son necesarios en el 
Arsenal de Cavile para satisfacer pedidos autorizados, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en 
el dia y hora arriba citados anle la propia Junta que se 
reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentaran sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, esiendidas en papel del 
¿sello 3.0 y acompañadas del documento de depósito, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
rjue en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 27 de Noviembre de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.=• Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca d •público concurso 
el urgente suministro de los efecto* que son necesarios en 
este Arsenal para satisfacer pedidos autoiizados. 
1. a El concurso tiene poi* objefo el suminisiro de les 

efectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente plipgo. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con-
las condiciones que han de reunir los efec-

son los que se señalan en la 

lugar anle la Junta Económica 
y hora que se anunciarán en la 

curio, y 
tos para ser admisibles, 
citada relación, 

3. a El concuño tendrá 
de e.sle apostadero el dia 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, en papel del se'lo tercero, 
y se presentarán en plie os cerrados al Presidente 
de la Junta. Al mismo litmpo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que arredile haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
la Administmcion ne Hacienda de Cavite, en metálico ó va
lore» admisibles por la legisla* ion vigente, á los tipos que 
esta lenga establecidos, la cantií^d de 12 pesos 86 cénis. 
y que servirá de garantía para la licitación, y de fianza para 
responder del cumpiimienio del contrato; en cuyo concepto 
no se devolverá ésta al adjudicatario hasta que se halle sol
vente de sus cempromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oíaI.entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar 'a djudicacion; la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como 
ea la licitación oral, se expresarán en la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para ios 
precios tipos. 

6. a Adjudicado él servicio, presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepción de ê te Arsenal, acompañados 
de las faciuras-guias que expresa el art. 17 del Reglamento 
para la Cont. bilidad del material de 10 de Enero de 1873, 
todos los efectos que sean objeio de la adjudicación 
dentro del plazo de tieinta dias, contados desde la 
techa en que se le notifique la expresada adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
Resultaren inadmisibles los t-fectos presentados, por no 
Reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adju
dicatario á repon"i los en ei plazo de quince dias, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en 
el término de un dia los desechados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del in
teresado, reservándose diez por ciento del producto por 
âzon de multa, más el importe de ios gastos que la venta 

Origine. 
"í.a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 

parte del adjudicatario: 

l.o Guando no presente los efectos al reconocimiento y I 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.o Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por 
ciento sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos contratados por cada día que demore la entrega 
de los mismos ó la reposición de 'os desechados, des 
pues del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 6.a, y si la demora exetidiere, en el 
primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el segundo, 
se rescindirá el contrato adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsisieules las multas 
impuestas. 

9. a En el tercer caso de los espresados en la condición 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de l a 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la in
ejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimeniado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar efectos por valor de cinco 
por cierno del importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de los quince días siguientes al de cada 
entrega, se espedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importé á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública ue estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente, de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órJen de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen por la public cion de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódic s oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Escri
bano per la asistencia y redacción de las actas de remate. 

3.0 Los de presentación de quince ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones para uso de las otiemas. 

13. Ademas de las condiciones expresadas, regirán 
para osle concurso las generales aprobadas par el Almiran
tazgo en 3 de Mayo oe 1869, insertas en ias Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
opongan á lás contenidas en este pliego. 

Ai-seiidi de L.aviie 31 de Octubre de i883.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o—El Comisario 
interino, Rafael Benadi.to. —Es copia, Vila. 

MOUKLO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de domicilia ¿o en la calle 

núm. . . . en su nombre (ó á nombre, ae D. 1S. N. para 
loque se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserios 
en la Uaceta de Manila núm de (fecha 
para el suministro de los (efectos) necesarios en el Ar-
tenal de Liavite, se compromete á llevar a efecto el ser
vicio espresado, con extricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como ti
pos para el coocurso, en la relación unida al mismo (ó 
con baja de lautos pesos y tantos céntimos por ciento (todo 
en letra). 

Es copia, Vila. 
Fecha y firma. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Relación de los 
electos que se sacan á concurso, precios que han de servir de 
tipos para el mismo, condiciones facultativas y plazos de las 
entregas. 

Clase 
Canti- de 
dad. unidad. 

2 Núm. 

700 

1000 

154 

4648 

152 

70 

2 

2 

440 

2' M. 
2' Kg. 
2' „ 

3'920 „ 
4 Piel. 

Designación de los efectos. 

Importe. 
Precio — 
tipo. Pesos Cs. 

Platos con arcos de cobre, ó 
lalon. 

Lámparas colgantes de bron
ce ó lalon guarnidos con 
su bomba y tubo de una luz, 
para pelróleo. 

Tornillos de hierro de rosca 
para madera de 46 á 18 mpn 
largo y 3 á 3,5 mpn diáme
tro. 

Idem de id. id. para id. de 
21 á 23 id. id. v 3,5 á 4,5 
id. id. 

Idem de id. id. para id. de 
28 á 30 id. id. y 4 á 4,5 
id. id. 

Idem de id. id. para id. de 
40 á 42 id. id. y 4,5 á 5,5 
id. id. 

Idem de id. id para id. de 
52 a 54 id. id v 5,5 á 6,5 
id. id. 

Idem de id. id. para id. de 
76á78 id. id. y8 á 9 id. id. 

Martillos de hierro surtidos 
de l'SO kg. á 0'75 gramos. 

Escupideras de pedernal ó 
losa. 

Crislales ordinarios sencillos^ 
de38420x 28 cpn. OoScpn.áj 

Hule impermeable. 
Algodonen rama en mantas. 
Cianuro de potasa 
Hilas inglesas superiores . 
Gacela. 

2<38 

15' 

70 

304 „ 

Ü'60 gruesa. 2'91 

0-75 id. 5'20 

O ^ id. l'Ol 

1'30 id. tt*87 

1490 id. 

4l;i0 id. 

4'25 

9' 

2'48 

2*50 

Ü'02 4i8 j 
por decí- 33^2 

metro 
cuadrado. 
4'50 
2'75 
1'40 
2'75 
3'72 

3' „ 
5'50 
2'80 

40'78 
3'72 

428'65 

Condiciones facultativas. 
Platos con arcos de cobre ó latón —üeben ser de mangachapuy 

y tener dos arcos y un asa, trabajados con perfección, imidas y 
bie» terminadas las puntas de las duelas para evitar salidas. 

Lámparas colganles.—Serán de superior calidad, sujetándose 
reconocimiento y corresponder en un Lodo al precio señalado. 

Los lomillos de hierro de rosca para madera, serán cilindrico 
en la parte no enroscada, ligeramente cónicos en la enroscada, 
rosca estará perfectamenle corlada y su canto será corlante. 

Martillos de hierro.—áerán de superior calidad y exactamente 
iguales á los modelos que existen en el Almacén de recepción. 

Escupideras de pedernal.--Deben sujetarse á reconocimiento y 
corresponder en un todo al precio señalado. 

Crislales ordinarios.—Tendrán i i[•> mpn de grueso y estarán, 
bien calibrados y ajustados á las dimensiunes y demás circunstan
cias que marque el pedido, ¿serán de superior calidad y perfecta
mente arreglados á los modelos que existen en el Almacén de re
cepción. 

Hule impermeable.—Debe ser nuevo sin picadura ni agujero con 
iguales largos por las orillas paralelas y sin que el hule se quiebre 
cuando se doble. 

Algodón en ruma.—Debe estar limpio sin indicio de humedad, 
teniendo un color blanco nítido. 

Cianuro de potasio.—Debe presentarse en cristales gruesos, so
lubles en agua caliente: por la acción del fuego, debe perder su. 
agua de cristalización, debe fundirse al color roj ;. 

Hilas inglesas.—Deben ser suaves, blancas sin humedad ni olor 
alguno y de 45 á 5 cpn de ancho. 

Gacela.—Será de superior calidad, sujetindose á reconocimiento 
y corresponder en un todo al peedio lijado. 

El plazo para la entrega será de 3J días contados desde la fecha 
en que se le nutiíique al conlrabisla y quince para reponer lo re
chazado. 

Arsenal de Cavite 31 do Octubre de 1883.—Cl Contador de Aco
pios. Miguel Osende.—V.o li.o - E l Comisario interino del Arse
nal, Kafael Benedicto.-Es copia, Vila. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
El dia 21 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 

subastará anle la Junta tíe Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edilicio llamado 
antigua Aduana y anle la subalterna de la provincia de Cagayan, 
la venta de los almacenes de madera con cubierta de hierro, depó
sito de piedra con cubierla de cogon y la casa Intervención de 
materiales mixtos de madera, caña y cogon, asi como el terreno, 
cerco, una prensa báscula y dos cilindros inútiles con que cuen
tan aquellos, situados en Carig del pueblo de Tuguegarao de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se traía se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 de ÍSoviembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Reñías y Propiedades.—Pliego de con-
(liciones para la venia de los almacenes de tabaco en Carig del 
pueblo de Tuguegarao de la provincia de Cagayan. 

4.a La Hacienda vende, en pública subasla los almacenes de 
madera con cubierta de hierro, depósito de piedra con cubierla de 
cogon y la casa Intervención de malenalés mixtos de madera, 
cana y cogon, asi como el terreno, cerco, una prensa báscula y 
dos cilindros inútiles cm que cuentan aquellos, situados en Carig 
del pueblo de Tuguegarao de la provincia de Cagayan. 

• Dichos almacenes están á cuatro kilómetros próximamente de 
\ Tuguegarao en el camino de este pueblo al de Igui, se encuentran 
I los espresados edilicios. Estos consisten en un almacén construido 

de madera y cubierta de hierro un depósito de íábnca de sillare-
jos y encubierta de cogon al otro lado del camino, y á 140 metros 
distante de éste la casa de Intervención que habia el Aforador. de 
materiales mixtos de madera, caña y congon. El primero ó sean los 
llamados almacenes de Carig están edilicados sobre una superlicie 
rectangular de 9694 metros cuadrados y 87 centímetros; y constan, 
de una galería central destinada á salón de aforo de 87'40 metros 
de longitud, por 4u de ancho; 3 más perpendiculares á ellas dei 
mismo ancho y de 45'U5 de longitud y otras dos galerías paralelas 
á la primera o salón citado para depósito de tabaco, que cierran 
el espacio, quedando una pequeña división en la galería Central 
izquierda de íl'4Ü de longitud donde está la prensa. 

El deposito de piedra tiene la forma de un rectángulo de 51'90 
metros de largo por 40'27 de ancho que es destinado al tabaco; y 
un vestíbulo de igual forma en la fachada principal de lir05 metros 
de largo por 4"93 de ancho, con las respectivas puertas que dan 
acceso á aquel, midiendo por lo lanío una superficie total de 
4445'24 metros cuadrados. 

La casa Intervención se halla distante 440 metros de la esquina 
N. mas inmediata del depósito de piedra enclavada en una 
superficie de 444-07 metros cuadrados y se compone de una 
sala, dos dormitorios, despensa y una c >cina, separada por 
un ligero trama horizontal de caña ó balalan. 

Los dos primeros edificios ó sean los almacenes de madera 
y depósito de piedra están cireurabalados por -
caña que encierra una superficie de 83493 me 
segregando las de las plantas de aquellos. 

2 a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascen
dente de 22.39o pesos 91 céntimos y 4 octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, y la subalterna de Cagayan el dia que 
designe la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la subasta á 
la hora señalada, dándose á los liciladores el plazo de diez 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se haráu por escrito con entera sujeción 
al modelo que á continuación se inserta y se estenderán en papel 
del sello 3.*, espresándose en letra y en guarismo la cantidad to
tal que se ofrece por las fincas que se subastan. Dichas proposi
ciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose ade
más en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parle en la licitación será requisito indispen
sable haber consignado en la Caja general de Depósitos de esta 
Capital ó en cualquiera de las Administraciones provinciales de 
Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 
de Julio último, la cantidad de 4149 pesos 84 céntimos y 3 octa
vos á que asciende el 5 pg del valor total en que han sido tasa
das las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas de licitación el Presidente dará número ordinal á las 
admisibles, hacieudo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
teslo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escru
tinio. 

8. a Las fincas y enseres subastados se adjudicarán provisión 

una valla de 
metros cuadrados. 
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nalmenle al mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la 
rieclaracion competente, á reserva de la aprobación definitiva de 
.•sta Intendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó mas proposiciones que sean 
Jas más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones ventajosas que resultaron ¡guales, se hará la ad
judicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal más bajo 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningua 
género, respecto al todo ó alguna parte del acto de la subasta, 
sino para ante esta Intendencia general después de celebrado el 
remate salvo sin embargo la vía contenciosa administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espli-
cacion oportuna, el documento del deposito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su vir
tud se escriture el contrato íi satisfacción de esta Intendenci? ge
neral. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

•12. El actuario levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los vocales de la Junta y en tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidente 
á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

44. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones, solares y enséres que se ponen á la venta tan luego 
haya terminado la tramitación necesaria del espediente, para la 
cual será requisito indispensable que el rematante haya ingresado 
• n el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la ad
judicación. 

15. Si transcurriese el plazo que media desde la notifica
ción de la adjudicación definitiva del remate hasta el día 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, sin 
que "el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el importe 
total de la adjudicación, se tendrá por resendido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante, subastándose nuevamente las 
fincas y perdiendo aquel el depósito como multa, siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiese entre el l . o 
y 2.0 remate. 

16. Una vez realizado el pago la Hacienda se obliga á 
otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al com
prador en posesión de las fincas; 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás 
á que dé lugar la tramitación del espediente serán de cuenta 
del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en la 
instrucción dé 2o de Agosto de 1838. 

El espediente en que consta la volarácion y plano de los 
edificios que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Advertencia. 

Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 
en la ostensión del terreno, no afectará á la validez de la venta 
siempre que no llegue á la 5.a parte de la que en la tasación 
se señala, anulándose la venta si el comprador lo solicitase ó la 
Hacienda lo tuviera por conveniente en el caso de que la d i 
ferencia llegase ó escediera de dicha 5.a parte. 

Manila 12 de Noviembre de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de . . . . que habita calle de ofre2e 
adquirir los edificios, solares y enséres que la Hacienda vende 
en Carig del pueblo de Tuguegarao de la provincia de Cagayan, 
por la cantidad de con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—M. Torres. 2 

CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A . 
Comisión Fiscal. 

D . Alvaro Barón , Teniente de Navio de i . a clase, 
5.0 Comandante.de Marina y Juez de la sumaria 
seguida contra cuatro desconocidos, por asalto y 
robo. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por primera 
vez á los individuos José Tiburcio, natural de San 
José provincia de Antique, y Estanislao de la Cruz 
vecino del pueblo de Navetas, cuyo paradero se 
ignora, para que en el té rmino de 30 dias á contar 
desde la publicación, se presenten en esta Capitanía 
del Puerto á prestar declaración en la referida su
maria que instruyo con motivo de asalto y robo 
por cuatro desconocidos al pamandauan que aquellos 
tripulaban en dicha ocas ión. 

Manila i .0 de Diciembre de 1883.—Alvaro B a r ó n . — 
Julio Domingo. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia de esta provincia de la Pampanga, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones yo el i n 
frascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente N i 
colás Villaseñor, indio, casado, natural y vecino del 
pueblo de Quiligua de la provincia de Bulacan; de 45 
a ñ o s de edad, de oficio labrador, procesado en la causa 

u ú m . 4898 por hurto, para que por el té rmino de 30 
dias contados desde la publicación del presente edicto 
comparezca á este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia para contestar y defenderse de los cargos 
que contra él resultan de la espresada causa, 
de hacerlo así le oiré y le admin is t ra ré justicia, en caso 
contrario segui ré sustanciando dicha causa en su au
sencia y rebeldía sin m á s oirle n i emplazarle, parán
dole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Vil la de Bacolor cabecera de la provincia 
de la Pampanga á 29 de Noviembre de 1883.—Gaspar 
C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. S., Mariano de Reyser. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera ins
tancia de esta provincia, actuando con asistencia de 
testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
parientes más próximos del difunto chino Lim-Langco, 
que residía en la Cabecera de la provincia de Pan-
gasinan, para que por el té rmino de nueve dias 
contados desde la aparición de este edicto en la 
Gaceta oficial, se presenten en este Juzgado si quieren 
mostrarse parte en la causa n ú m . 816 seguida contra 
Grisanto Montaray, y otros por robo y homicidio; 
apercibidos que de no presentarse dentro de dicho 
té rmino , les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 26 de Noviembre 
de 1883.—Mariano de Montes.—Por mandado de S. 
S r í a . , Luis Carri lo, Meliton Licup. 

Fernandez Vil la , Alcalde 
instancia de la provincia 

actual ejercicio el presente 

D. Estanislao Cliáves y 
mayor y Juez de primera 
de Pangasinan, de cuyo 
Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Basilio de 
los Santos, Gregorio Pascual, vecinos de Cuyapo de la 
provincia de Nueva Ecija, ofendido en la causa número 
7814 seguida de oficio en este Juzgado contra Truario 
Vinluan y otros por robo y homicidio, y los testigos 
Vicente de la Cruz, Antonio Magalang y Gregorio de 
los Santos, para que en el té rmino de nueve dias con
tados desde su última publicación en la Gaceta de Ma
nila, se presenten en este Juzgado á presentar declara
ción en la referida causa, apercibido que de no verifi
carlo les pa ra rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 15 de No
viembre de 1883.—Estanislao C h á v e s . — P o r mandado 
de S. S r í a . , José Guevara. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al igorrote 
llamado Gaspar, vecino de Lutab del distri to de Ben-
guet y nuevo cristiano, para que en el término de 
nueve dias desde la última publicaciou del presente en 
la Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa n ú m . 7914 seguida 
contra Félix Miguel y otro por resistencia á los agen
tes de la Autoridad, apercibido que de no verificarlo le 
pa ra rán los perjuicios consiguientes 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 15 de Noviem
bre de 1883.—Estanislao C h á v e s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , José Guevara. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al igorrote 
llamado Gaspar, vecino de Lutab del distri to de Ben-
guet y nuevo cristiano, para que en el té rmino de 
nueve dias desde la última publicación del presente en 
la Gaceta de Manila se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa n ú m . 7933 seguida 
contra Fermin Uganiza, por lesiones; apercibido que 
de no hacerlo le pa ra rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 16 de Noviem
bre de 1883.—Estanislao C h á v e s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , José Guevara. 3 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provincia 
de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 
3.a vez al ausente Anacleto Cando, vecino del pueblo 
de Santa Rosa, de estatura alta, cuerpo delgado, y 
ojos pardos, para que en el té rmino de treinta dias 
contados desde la fecha de la publicación, se presente 
en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar los 
cargos que contra el mismo resultan en las diligencias 
que se instruyen en este Juzgado por hurto; pues 
de hacerlo así le o i ré y adminis t ra ré justicia y de 

lo contrario segui ré el ju ic io en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 22 de Noviembre, 
de 1883.—Manuel Suarez V a l d é s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Cataiino Ortiz y Airoso. 

ESCRIBANIA PUBLICA DE L A PROVINCIA DE LA 
PAMPANGA. 

Por providencia del Sr. Juez dictada con fecha, 
de hoy en la causa núm. 5087 por rapto y v io
lación; se cita, se llama y emplaza al testigo D. Bic-
torio Valerio vecino del pueblo de Arayat, para que 
por el término de diez dias contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en este Juzgado 
á declarar en la espresada causa, apercibido que de 
no hacerlo se le pa ra rán los perjuicios que haya lugar. 

Bacolor 26 de Noviembre de 1883.—Mariano do; 
Keyser. 
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